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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  T16 
   Tasas Municipales

  

  

   DECRETO 298/02

  

   TIGRE, 8 de marzo de 2002.-

  

   VISTO:

  

   Que los organismos responsables del pago de jubilaciones y pensiones, realizan el pago de
las mismas en forma extemporánea y sin respetar cronograma alguno, y,  

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que la inexistencia de un calendario de pago produce que los beneficiarios del sistemas de
jubilaciones y pensiones, no puedan responden en tiempo y forma con sus obligaciones.

  

   Que dentro de las mismas se encuentra el pago de la Tasas por Servicios Municipales,
motivo por el cual resulta procedente que la Secretaría de Economía y Hacienda cobre las
mismas sin aplicar recargos, multas o intereses, durante los diez (10) días siguientes a la fecha
de pago de las distintas jubilaciones y pensiones. 

  

   Que la situación planteada se enmarca en el régimen de emergencia administrativa,
económica y financiera instrumentados por la Provincia de Buenos Aires a través de las Leyes
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12.563, 12.727 y 12.774, reflejado en las Ordenanzas  2318/01, 2378/01 y 2402/01.

  

   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 98 de la Ordenanza 2397/01, “Ordenanza Impositiva del ejercicio financiero año
2002”,

  

   D E C R E T A

  

    

  

   ARTICULO_1.- Todo vencimiento mensual durante el ejercicio financiero año 2002, de la
Tasas por Servicios Municipales cuya responsabilidad de pago corresponde a JUBILADOS y
PENSIONADOS, queda prorrogado su pago en término hasta diez (10) días posteriores a la
fecha oficial de efectivización del beneficio jubilatorio, coincidente con el mes de dicha Tasa,  lo
que se acreditará con la sola exhibición del respectivo recibo.-

  

   ARTICULO 2.- Facúltase a la Secretaría de Economía y Hacienda a instrumentar la puesta
en vigencia del sistema de prórrogas de vencimiento fijado por el artículo anterior.-

  

   ARTICULO 3.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTICULO_4.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la
Municipalidad de Tigre. Cúmplase por la Secretaría de Economía y Hacienda.

  

    

  

   
   Firmado: Ricardo Ubieto, Intendente. Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Hugo
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Leber,
   Secretario de Economía y Hacienda
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
   DECRETO N° 298/02
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